
Mérida, Yuc., Jueves 15 de Agosto de 2024

www.yucatan.gob.mx

No. 35,471

Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán

Colonia Xcumpich, Mérida, Yucatán.
 C.P. 97204. Tel: (999) 924-18-92

Publicación periódica: Permiso No. 0100921. Características: 111182816. Autorizado por SEPOMEX

Encargado de la Dirección: Lic. Sergio de Jesús Palomo Mena.

CXXVII

Edificio Administrativo Siglo XXI
Dirección: Calle 20 A No. 284-B, 3er. piso

Edición Vespertina



PÁGINA 2                                                                                             DIARIO  OFICIAL                        MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE AGOSTO DE 2024. 

-SUMARIO- 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER EJECUTIVO 

 
ACUERDO 73/2024 

 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN LA PERSONA 

TITULAR DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, PARA 

DESINCORPORAR BIENES ESTATALES....................................................... 3 

 
ACUERDO 74/2024 

 
POR EL QUE SE DA A CONOCER EL AJUSTE POR ACTUALIZACIÓN 

DE LAS VARIABLES DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS PROVISIONALES Y 

DEFINITIVAS, A CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN EL EJERCICIO FISCAL 2024.................................................. 5 

 
ACUERDO 75/2024 

 
POR EL QUE SE DECLARA LA INCORPORACIÓN DE DOS BIENES 

INMUEBLES AL PATRIMONIO DEL ESTADO, Y SU SUJECIÓN AL 

RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO, PARA LA CREACIÓN Y EL 

DESARROLLO DE LOS POLOS INDUSTRIALES DEL BIENESTAR 

MÉRIDA I Y PROGRESO I ............................................................................. 51 

 

 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE AGOSTO DE 2024.                           DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 3 

Acuerdo 73/2024 por el que se delegan facultades en la persona titular del  
Despacho del Gobernador, para desincorporar bienes estatales 

Mauricio Vila Dosal, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracción II, 57 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
12, 13 y 14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán; y 8, fracción IV, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán dispone que,  
para el despacho de los asuntos encomendados al Poder Ejecutivo del estado, su  
titular se auxiliará de los servidores públicos que establezca el Código de la  
Administración Pública de Yucatán. 

Que, en términos de los artículos 2 y 3, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, el Poder Ejecutivo, para cumplir con la responsabilidad de desarrollar la  
función administrativa del Gobierno del estado, cuenta con el Despacho del  
Gobernador, el cual forma parte de la Administración Pública centralizada. 

Que, de conformidad con el artículo 12 del código referido, el Gobernador del  
estado es titular originario de todas las atribuciones y facultades del Poder  
Ejecutivo, las que por razones de división del trabajo podrán encomendarse a  
otros servidores públicos, excepto aquellas indelegables por mandato expreso de  
la Constitución Política del Estado de Yucatán y las leyes. 

Que el código en comento, en su artículo 13, párrafo primero, determina que la  
delegación de atribuciones y facultades que realice el Gobernador del estado se  
hará por ley, reglamento, decreto o acuerdo, que deberán ser publicados en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Que el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, en su  
artículo 22, fracción XXVIII, dispone que la Jefatura del Despacho del Gobernador  
tendrá, entre sus facultades y obligaciones, que llevar el control de los recursos  
materiales, humanos y financieros asignados a esta. 

Que la Ley de Bienes del Estado de Yucatán determina, en términos de su artículo  
8, fracciones III y IV, que el titular del Poder Ejecutivo tiene la facultad para emitir  
acuerdos para la desincorporación de bienes muebles o inmuebles; y, asimismo,  
para expedir acuerdos delegatorios para la realización de los actos de  
desincorporación de estos bienes. 

Que, para contar con una Administración Pública ágil y eficiente, se estima  
necesario delegar facultades en la persona titular del Despacho del Gobernador  
para desincorporar bienes muebles del dominio público, con el objetivo de  
descentralizar el ejercicio de esta función y permitir que esta pueda realizar los  
actos de desincorporación con mayor celeridad, siempre conforme a los principios  
de legalidad, publicidad, certeza, eficacia y transparencia; por lo que he tenido a  
bien expedir el presente: 
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Acuerdo 73/2024 por el que se delegan facultades en la persona titular del  
Despacho del Gobernador, para desincorporar bienes estatales 

Artículo único. Delegación de facultades respecto de bienes muebles 

Se delega en la persona titular del Despacho del Gobernador, la facultad prevista  
en el artículo 8, fracción III, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán,  
únicamente para desincorporar, mediante acuerdo, los bienes muebles del  
dominio público cuya propiedad le corresponda al Despacho del Gobernador, o  
bien, que le haya sido asignado a este para el ejercicio de sus atribuciones, de  
conformidad con la Ley de Bienes del Estado de Yucatán y las demás  
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Previamente a la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán del acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, la persona titular del  
Despacho del Gobernador, deberá informar a la Secretaría de Administración y  
Finanzas, por conducto de la Dirección General de Control Patrimonial,  
Inmobiliario y Almacenes, sobre la desincorporación que pretendan realizar. 

Artículos transitorios  

Primero. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Vigencia 

Este acuerdo estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024. 

Se expide este acuerdo en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 22  
de julio de 2024. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria General de Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE AGOSTO DE 2024.                           DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 5 

Acuerdo 74/2024 por el que se da a conocer el ajuste por actualización de las  
variables de la fórmula de distribución de las participaciones federales  
ministradas provisionales y definitivas, a cada uno de los municipios del  
estado de Yucatán, en el ejercicio fiscal 2024 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracciones I y II, y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 6 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal; 14, fracciones  
VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 1, 5, numerales 1,  
3, 5, 6, 7, y 7 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024  
establece, dentro de sus ramos generales, recursos del Ramo 28 “Participaciones  
a Entidades Federativas y Municipios”, cuya distribución se encuentra prevista en  
el capítulo I de la Ley de Coordinación Fiscal, en el artículo 14 de la Ley Federal  
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, así como en los convenios de  
colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6, penúltimo párrafo, de la Ley  
de Coordinación Fiscal y en el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los  
Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o  
de la Ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
14 de febrero de 2014, es una obligación a cargo de las entidades federativas  
coordinadas publicar, en el periódico oficial de la entidad, el importe de las  
participaciones federales entregadas a sus municipios y, en su caso, el ajuste  
realizado. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 7o, último párrafo, determina  
que, durante los primeros cinco meses de cada ejercicio, las participaciones en el  
Fondo General de Participaciones a que se refiere la fórmula prevista en el artículo  
2o. de la referida ley, así como las que se establecen en los artículos 2-A,  
fracciones I y III, y 3-A de dicha ley, se calcularán provisionalmente con los  
coeficientes del ejercicio inmediato anterior, en tanto se cuente con la información  
necesaria para calcular los nuevos coeficientes. 

Que los recursos que participe la federación por incentivos a la venta final de  
gasolinas y diésel, se distribuirán, en la proporción que corresponda a los  
municipios con base en lo dispuesto por el artículo 6 Bis, fracción III, de la Ley de  
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán. 

Que el 15 de febrero de 2024, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán el Acuerdo 72/2024 por el que se dan a conocer el calendario  
de entrega, los porcentajes y los montos estimados de las participaciones  
federales y estatales que recibirá cada municipio del estado de Yucatán en el  
ejercicio fiscal 2024. 
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Que de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11, 12, párrafo  
segundo, 13 y Anexo I del Acuerdo 72/2024 mencionado en el párrafo que  
antecede, la distribución entre los municipios del estado de Yucatán de los montos  
estimados se realizó con base en los coeficientes determinados de conformidad  
con la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de  
Yucatán. 

Que los coeficientes preliminares referidos en el considerando previo deben ser  
ajustados a partir de que se cuente con la información correspondiente y se  
aplicarán, retroactivamente, a partir de enero del ejercicio fiscal 2024, en términos  
del artículo 7o, último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, y del artículo 7 Bis  
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, por lo que he tenido a  
bien expedir el presente: 

Acuerdo 74/2024 por el que se da a conocer el ajuste por actualización de las  
variables de la fórmula de distribución de las participaciones federales  
ministradas provisionales y definitivas, a cada uno de los municipios del  
estado de Yucatán, en el ejercicio fiscal 2024 

Artículo 1. Actualización de coeficientes  

Se dan a conocer los coeficientes definitivos que corresponden a cada municipio  
del Estado de Yucatán, conforme a los factores de distribución obtenidos mediante  
la actualización de las variables de la fórmula de distribución de las  
Participaciones Federales, correspondientes al Fondo General de Participaciones,  
Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fomento Municipal al 30%, Impuesto  
Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación,  
Impuesto Especial Sobre la Venta Final de Gasolina y Diésel, Fondo de  
Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Sobre  
Automóviles Nuevos e Impuestos estatales aplicados, comprendidos en los  
anexos siguientes: 

I. Anexo I. Desarrollo de factor de distribución de las participaciones  
federales y estatales, periodo julio 2024-junio 2025. 

II. Anexo II. Desarrollo de factor de distribución Fondo de Fomento  
Municipal al 30%, periodo julio 2024-junio 2025. 

III. Anexo III. Desarrollo del factor de distribución del Impuesto Especial  
sobre la Venta Final de Gasolina y Diésel, periodo julio 2024-junio 2025. 

Artículo 2. Actualización de montos 

Se actualizan los montos de las participaciones federales y estatales que  
corresponden a los municipios del Estado de Yucatán, con base en los  
coeficientes obtenidos en los Anexos I, II y III del presente acuerdo, de  
conformidad a lo dispuesto en los anexos siguientes:  
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I. Anexo IV. Porcentajes y montos de participaciones federales  
provisionales ministradas a los municipios para el ejercicio fiscal enero-junio 2024.  

II. Anexo V. Porcentajes y montos de participaciones federales definitivos  
correspondiente a los municipios para el ejercicio fiscal enero-junio 2024. 

III. Anexo VI. Saldos derivados del ajuste de participaciones federales del  
ejercicio fiscal enero-junio 2024. 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 25  
de julio de 2024.  

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria General de Gobierno 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Ing. Roberto Eduardo Suárez Coldwell 
Secretario de Administración y Finanzas 
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Acuerdo 75/2024 por el que se declara la incorporación de dos bienes  
inmuebles al patrimonio del estado, y su sujeción al régimen del dominio  
público, para la creación y el desarrollo de los Polos Industriales del Bienestar  
Mérida I y Progreso I 

Mauricio Vila Dosal, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14,  
fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 8, fracción  
III, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Acto de incorporación 

Que, de conformidad con el artículo 2, fracción XIII, de la Ley de Bienes del Estado  
de Yucatán, la incorporación es la declaración formal que consta en un acuerdo y  
que tiene por objeto determinar que un bien mueble o inmueble se ha integrado al  
patrimonio del estado, de los municipios o de los organismos autónomos, como  
parte del dominio público. 

Que la referida ley determina, en su artículo 8, fracción III, que el titular del Poder  
Ejecutivo del estado, en relación con el patrimonio estatal, tiene, entre otras  
facultades y obligaciones, la relativa a emitir acuerdos para la incorporación o  
desincorporación de bienes muebles o inmuebles del patrimonio estatal. 

Que la ley en comento establece, en términos de sus artículos 21 y 22, fracción IV,  
que los bienes del dominio público destinados a un servicio público son aquellos  
que utilizan para el desarrollo de sus funciones los Poderes Ejecutivo, Legislativo y  
Judicial, los organismos autónomos y los municipios; o para el ejercicio de sus  
actividades o diligencias conforme a sus respectivas leyes. 

Que la multicitada ley dispone, en su artículo 29, párrafo segundo, que los bienes  
del dominio privado del estado y de los municipios pueden ser incorporados al  
dominio público cuando sean destinados al uso común, a un servicio público o a  
alguna actividad equiparable a estos, o cuando se utilicen para dichos fines. 

Que la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, de conformidad con su artículo 44,  
dispone que los actos de incorporación, desincorporación, afectación o cambio de  
uso, destino o usuario previstos en esta ley deberán constar en acuerdo  
administrativo debidamente fundado y motivado. 

Polos Industriales del Bienestar 

Que el artículo 2 de la Ley de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo del Estado  
de Yucatán dispone que la aplicación de este ordenamiento corresponde al Poder  
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, y que  
los municipios concurrirán en dicha aplicación, en el ámbito de sus competencias. 

Que, de conformidad con el artículo 35 de la ley en comento, es de interés general  
la creación, el fomento y la consolidación de complejos o agrupamientos  
industriales; y los Gobiernos estatal y municipales deberán concurrir y contribuir, en  
el ámbito de sus competencias, a estos fines. 
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Que el 27 de junio de 2024, se publicaron en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán los Acuerdos Sefoet 001/2024 y Sefoet 002/2024 por medio de los  
cuales se declararon los Polos Industriales del Bienestar Mérida I y Progreso I,  
respectivamente; y se establecieron sus vocaciones económicas productivas,  
prioritarias y potenciales, que son, entre otras, la eléctrica y electrónica; los  
semiconductores; la automotriz, las autopartes y el equipo de transporte; los  
dispositivos médicos; la farmacéutica; la agroindustrial; y el equipo de generación y  
distribución de energía eléctrica, entre otras. 

Que, de conformidad con los dos acuerdos antes referidos, las declaratorias buscan  
impulsar el crecimiento económico y combatir la pobreza en estos municipios del  
estado, a través de la atracción de inversiones y del desarrollo industrial en sectores  
prioritarios y potenciales para Yucatán. 

Que, de igual manera, el 27 de junio de 2024 se publicó, en dicho medio de difusión  
oficial, el Decreto 778/2024 por el que se otorgan estímulos fiscales a los  
contribuyentes –personas físicas o morales, o unidades económicas- que realicen  
actividades económicas productivas en el interior de los Polos Industriales del  
Bienestar del Estado de Yucatán. 

Que, en concordancia con lo anterior, el 28 de junio de 2024 se publicó, en el Diario  
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se fomenta la inversión en los Polos  
Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida I del estado de Yucatán, a través del  
cual se otorgan diversos beneficios fiscales y facilidades administrativas a los  
contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los  
polos industriales referidos, declarados por el estado de Yucatán. 

Que el decreto federal señalado en el párrafo anterior pone de manifestó la  
coordinación que existe entre el Gobierno de la República y el Gobierno del Estado  
de Yucatán para la creación y el desarrollo de los Polos Industriales del Bienestar  
Mérida I y Progreso I, los cuales permitirán impulsar el empleo, fomentar el  
crecimiento económico y combatir la pobreza en Yucatán. 

Polo Industrial del Bienestar Mérida I 

Que el 29 de septiembre de 2023 se publicó, en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán, el Acuerdo 68/2023 por el que se declara desincorporado un  
bien inmueble del Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, por el que se  
desincorporó el tablaje catastral número 35727 de la localidad de Sierra Papacal,  
municipio de Mérida, Yucatán. 

Que, mediante escritura pública número 168 de fecha 28 de febrero de 2024,  
pasada ante la fe del Abog. Hugo Wilbert Evia Bolio, titular de la notaría pública  
número 69 del municipio de Mérida, Yucatán, se formalizó la donación hecha por la  
entidad paraestatal Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, a favor del  
Gobierno del Estado de Yucatán, del tablaje catastral número 35727, ubicado en la  
localidad de Sierra Papacal, municipio de Mérida, Yucatán. 

Que el predio señalado quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la  
Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de  
Yucatán, el 8 de marzo de 2024, bajo el número de inscripción 3447891 y el folio  
electrónico 1072786. 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE AGOSTO DE 2024.                           DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 53 

Polo Industrial del Bienestar Progreso I 

Que, por otro lado, el 6 de marzo de 2020 se publicó, en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán, el Acuerdo 26/2020 por el que se declara la  
restitución de la propiedad, a favor del Gobierno del Estado de Yucatán, de diversos  
bienes inmuebles donados al Gobierno federal para el establecimiento de la Zona  
Económica Especial de Progreso, Yucatán. 

Que el 27 de julio de 2023, mediante escritura pública número 755, pasada ante la  
fe del Abog. Hugo Wilbert Evia Bolio, titular de la notaría pública número 69 del  
municipio de Mérida, Yucatán, se formalizó la unión de diecinueve tablajes  
catastrales que formaban parte de la Zona Económica Especial de Progreso. 

Que, posteriormente, se conformó el tablaje catastral número 6292 de la localidad  
y municipio de Progreso, Yucatán, el cual fue dividido en dos fracciones, tal y como  
consta en la escritura pública número 222 de fecha 7 de marzo de 2024, pasada  
ante la fe del notario público antes referido; y que la fracción que estará destinada  
para el Polo Industrial del Bienestar Progreso I, que mantuvo el número catastral  
6292, quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del  
Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, el 8 de marzo  
de 2024, bajo el número de inscripción 3452147 y el folio electrónico 308593. 

Que el 22 de abril de 2024, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán el Acuerdo SAF 86/2024 por medio del cual se desincorporó la fracción  
indicada en el párrafo anterior, es decir, el tablaje catastral número 6292 del  
municipio de Progreso, Yucatán. 

Que, en virtud de que los dos bienes inmuebles en comento forman parte del  
dominio privado, resulta necesario declarar su incorporación al patrimonio del  
estado, y su sujeción al régimen del dominio público, ya que, en términos de los  
artículos 21 y 22, fracción IV, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, serán de  
utilidad para el cumplimiento de las atribuciones y los objetivos que le corresponden  
al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo,  
y de las demás dependencias o entidades competentes; o de terceros, a través de  
las figuras jurídicas respectivas, y de conformidad con la legislación aplicable, en  
relación con la creación y el desarrollo de los Polos Industriales del Bienestar Mérida  
I y Progreso I, proyectos trascendentales para el crecimiento económico y el  
desarrollo social de Yucatán; por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo 75/2024 por el que se declara la incorporación de dos bienes  
inmuebles al patrimonio del estado, y su sujeción al régimen del dominio  
público, para la creación y el desarrollo de los Polos Industriales del Bienestar  
Mérida I y Progreso I 

Artículo 1. Incorporación 

Se declara la incorporación al patrimonio del estado, en ejercicio de la facultad  
dispuesta en el artículo 8, fracción III, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán,  
de los siguientes bienes inmuebles: 
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I. “TABLAJE CATASTRAL MARCADO CON EL NÚMERO TREINTA Y  
CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE  
SIERRA PAPACAL, MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, EN LA MANZANA  
CERO, CERO, CERO, CERO, DE LA SECCIÓN CATASTRAL CUARENTA Y DOS,  
CON UNA SUPERFICIE DE QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL  
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO METROS SETENTA Y NUEVE  
DECÍMETROS CUADRADOS, DE FIGURA IRREGULAR QUE SE DESCRIBE  
COMO SIGUE: PARTIENDO DE UNA LÍNEA CURVA QUE MIRA HACIA EL  
SURESTE CON DIRECCIÓN AL ORIENTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL SUR  
MIDE VEINTIOCHO METROS CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS; DE ESTE  
PUNTO CON DIRECCIÓN AL SUR Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE MIDE  
VEINTITRES METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS; DE ESTE PUNTO  
CON DIRECCIÓN AL SUR Y LIGERA INCLINACIÓN AL ESTE (FORMANDO  
CHAFLÁN) MIDE SEIS METROS VEINTICUATRO CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO CON DIRECCIÓN AL ESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL SUR MIDE  
TREINTA Y UN METROS DIECIOCHO CENTÍMETROS: DE ESTE PUNTO CON  
DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL ESTE MIDE VEINTIOCHO  
METROS NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN  
AL ESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL SUR MIDE SEISCIENTOS VEINTIOCHO  
METROS SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN  
AL SUR Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE MIDE SETENTA Y SEIS METROS  
SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC)  
CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE TREINTA Y CINCO METROS SETENTA Y  
NUEVE CENTÍMETROS DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC) HACIA EL  
SURESTE MIDE SEIS METROS VEINTINUEVE CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO CON DIRECCIÓN AL ORIENTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL SUR MIDE  
OCHENTA Y CUATRO METROS DIEZ CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON  
DIRECCIÓN AL SUR Y LIGERA INCLINACIÓN AL ESTE MIDE NOVECIENTOS  
ONCE METROS NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON  
DIRECCIÓN AL OESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL NORTE MIDE  
TRESCIENTOS VEINTE METROS DOS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO  
SIEMPRE CON DIRECCIÓN AL OESTE E INCLINACIÓN AL NORTE MIDE  
DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS, DE  
ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE  
MIDE CINCUENTA METROS SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE EN ESTE MIDE  
VEINTICUATRO METROS NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS DE ESTE  
PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE SEIS  
METROS OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA  
(LC) CON DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE VEINTINUEVE METROS OCHENTA  
Y DOS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC) CON  
DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE SIETE METROS CUARENTA Y OCHO  
CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA  
INCLINACIÓN AL OESTE MIDE SETENTA Y UN METROS CUARENTA Y DOS  
CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA  
INCLINACIÓN AL ORIENTE MIDE CINCO METROS DIECIOCHO CENTÍMETROS  
DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL  
OESTE MIDE VEINTICUATRO METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS, DE  
ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE  
MIDE CINCO METROS TRECE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON  
DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE MIDE CIENTO DIEZ  
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METROS DIECISIETE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC)  
CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE SIETE METROS CINCUENTA Y TRES  
CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL  
NORESTE MIDE SIETE METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE TRES  
METROS SIETE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON  
DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE VEINTICINCO METROS SESENTA Y OCHO  
CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL  
NORESTE MIDE TRES METROS CINCUENTA Y OCHO CENTÍMETROS, DE  
ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL ESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL NORTE  
MIDE CIENTO VEINTE METROS CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, DE  
ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE SIETE  
METROS DIECISIETE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC)  
CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE OCHO METROS ONCE CENTÍMETROS,  
DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE  
SIETE METROS VEINTICINCO CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA  
(LC) CON DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE CIENTO SETENTA Y NUEVE  
METROS CUARENTA Y UN CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN  
AL NORTE MIDE CINCO METROS CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO CON DIRECCIÓN AL OESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL NORTE MIDE  
NUEVE METROS OCHENTA CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON  
DIRECCIÓN AL OESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL NORTE MIDE DOSCIENTOS  
CUARENTA Y SEIS METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE MIDE  
CIENTO NUEVE METROS DIECISIETE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA  
CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE SIETE METROS CUARENTA  
Y NUEVE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON  
DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE CINCO METROS OCHENTA CENTÍMETROS,  
DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE  
CUATRO METROS NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA  
CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE TREINTA Y UN  
METROS TRECE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL  
OESTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL NORTE MIDE DOCE METROS, VEINTIÚN  
CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL OESTE Y LIGERA  
INCLINACIÓN AL SUR MIDE TRES METROS DIEZ CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCCIÓN AL SUROESTE MIDE DIEZ  
METROS SESENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON  
DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE MIDE CIENTO  
SETENTA Y OCHO METROS CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, DE ESTE  
PUNTO LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL NORESTE MIDE VEINTINUEVE  
METROS SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO LÍNEA CURVA  
(LC) CON DIRECCIÓN AL NOROESTE MIDE VEINTINUEVE METROS  
CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL  
NOROESTE MIDE VEINTE METROS TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS, DE  
ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE  
MIDE SESENTA Y OCHO METROS QUINCE CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO  
CON DIRECCIÓN AL ESTE Y LIGERA INCLINACION AL NORTE MIDE CINCO  
METROS SEIS CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE  
Y LIGERA INCLINACIÓN AL OESTE MIDE VEINTIDÓS METROS TREINTA Y  
CINCO CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL OESTE CON  
LIGERA INCLINACIÓN AL NORTE MIDE CINCO METROS CATORCE  
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CENTÍMETROS, DE ESTE PUNTO CON DIRECCIÓN AL NORTE Y LIGERA  
INCLINACIÓN AL OESTE MIDE TREINTA Y NUEVE METROS NOVENTA Y SEIS  
CENTÍMETROS Y DE ESTE PUNTO EN LÍNEA CURVA (LC) CON DIRECCIÓN AL  
NORESTE HASTA LLEGAR AL PUNTO DE PARTIDA Y CERRAR EL PERIMETRO  
QUE SE DESCRIBE MIDE NUEVE METROS NOVENTA Y CUATRO  
CENTÍMETROS, Y COLINDA AL NORTE, EN PARTE CON LA CARRETERA  
SIERRA PAPACAL-CHUBURNA PUERTO; EN PARTE CON LOS TABLAJES  
CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO Y CUARENTA Y OCHO  
MIL CIENTO CINCUENTA, AL SUR, CON TIERRAS DE USO COMUN ZONA DOS  
Y EJIDO DE UCÚ Y EN PARTE CON EL TABLAJE CUARENTA Y UN MIL  
TRESCIENTOS TREINTA; AL ORIENTE, CON EL TABLAJE NÚMERO TREINTA  
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y AL PONIENTE, EN PARTE CON EL TABLAJE  
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS, TREINTA Y SEIS MIL  
SETENTA, TREINTA Y SEIS MIL CUARETNA Y SEIS, TREINTA Y SEIS MIL  
CINCUENTA Y UNO, TREINTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS, TREINTA Y SEIS  
MIL SESENTA Y SEIS Y TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA  
Y UNO”. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto  
de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, el 8 de marzo de 2024, bajo el  
número de inscripción 3447891 y el folio electrónico 1072786. 

II. “Tablaje rústico número catastral SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y DOS ubicado en la Localidad y Municipio de Progreso, de figura irregular,  
cuyo perímetro se describe de la forma siguiente, según cuadro de construcción:  
partiendo del Punto Número UNO, con dirección al Sur, con rumbo Oeste seis  
grados, cincuenta minutos, veintidós punto treinta y ocho segundos y una distancia  
de trescientos cinco punto cero seis metros, se llega al Punto Número DOS; de este  
punto con dirección hacia el Norte, rumbo Oeste ochenta y cinco grados, quince  
minutos, treinta punto veintiocho segundos, y una distancia de quinientos once  
punto cincuenta y cuatro metros, se llega al Punto Número TRES; de este punto con  
dirección al Sur, rumbo Oeste nueve grados, tres minutos, veintisiete punto cuarenta  
y tres segundos, y una distancia de quinientos noventa y dos punto veinticinco  
metros, se llega al Punto Número CUATRO; y de este punto con dirección al Sur,  
rumbo Este veinte grados, veintiséis minutos, cuarenta y nueve punto noventa y  
ocho segundos y una distancia de once punto setenta y un metros, se llega al Punto  
Número CINCO; y de este punto con dirección al Sur, rumbo Este ochenta y cuatro  
grados, dieciséis minutos, cuarenta y uno punto veintiocho segundos y una distancia  
de quinientos cincuenta y nueve punto veintinueve metros, se llega al Punto Número  
SEIS; y de este punto con dirección al Sur, rumbo Este ochenta y cuatro grados,  
catorce minutos, veintitrés punto cincuenta segundos y una distancia de sesenta y  
seis punto cero cinco metros, se llega al Punto Número SIETE; y de este punto con  
dirección al Sur, rumbo Este ochenta y cinco grados, cero tres minutos, treinta y  
ocho punto ochenta segundos y una distancia de ciento veintiocho punto treinta y  
dos metros, se llega al Punto Número OCHO; y de este punto con dirección al Sur,  
rumbo Este setenta y siete grados, treinta y ocho minutos, treinta y siete punto  
cincuenta y ocho segundos y una distancia de ciento quince punto cincuenta y dos  
metros, se llega al Punto Número NUEVE; y de este punto con dirección al Sur,  
rumbo Este cinco grados, dos minutos, cuarenta y dos punto treinta y ocho  
segundos y una distancia de doscientos sesenta y siete punto setenta y dos metros,  
se llega al Punto Número DIEZ; y de este punto con dirección al Norte, rumbo Oeste  
ochenta y cinco grados, cincuenta y dos minutos, cincuenta y seis punto ochenta y  
siete segundos y una distancia de noventa y nueve punto diecinueve metros, se  
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llega al Punto Número ONCE; y de este punto con dirección al Sur, rumbo Oeste  
trece grados, cincuenta y cinco minutos, veintidós punto treinta y cinco segundos y  
una distancia de nueve punto noventa y tres metros, se llega al Punto Número  
DOCE; y de este punto con dirección al Sur, rumbo Oeste cuatro grados, cinco  
minutos, dieciséis punto once segundos y una distancia de cincuenta y nueve punto  
setenta y ocho metros, se llega al Punto Número TRECE; y de este punto con  
dirección al Norte, rumbo Oeste setenta y cuatro grados, treinta y cuatro minutos,  
cincuenta y cuatro punto noventa y nueve segundos y una distancia de dos mil  
seiscientos veintitrés punto veinticinco metros, se llega al Punto Número CATORCE;  
y de este punto con dirección al Norte, rumbo Este nueve grados, treinta y cinco  
minutos, cincuenta punto treinta y siete segundos y una distancia de novecientos  
cuarenta y cuatro punto sesenta y cinco metros, se llega al Punto Número QUINCE;  
y de este punto con dirección al Sur, rumbo Este ochenta y cuatro grados, doce  
minutos, veintisiete punto cincuenta y siete segundos y una distancia de doscientos  
setenta y seis punto veintiocho metros, se llega al Punto Número DIECISÉIS; y de  
este punto con dirección al Sur, rumbo Oeste seis grados, veinte minutos, cincuenta  
y seis punto setenta y ocho segundos y una distancia de cuarenta y ocho punto  
veintiséis metros, se llega al Punto Número DIECISIETE; y de este punto con  
dirección al Sur, rumbo Este ochenta y dos grados, doce minutos, cero ocho punto  
ochenta segundos y una distancia de mil cuatrocientos noventa y dos punto noventa  
y ocho metros, se llega al Punto Número DIECIOCHO; y de este punto con dirección  
al Sur, rumbo Este ochenta y tres grados, diez minutos, treinta y siete punto  
cuarenta segundos y una distancia de seiscientos veintinueve punto veinticuatro  
metros, se llega al Punto Número DIECINUEVE; y de este punto con dirección al  
Sur, rumbo Este once grados, cuarenta y cinco minutos, treinta punto cincuenta y  
cuatro segundos y una distancia de quince punto setenta y tres metros, se llega al  
Punto Número VEINTE; y de este punto con dirección al Norte, rumbo Oeste  
ochenta y un grados, diecisiete minutos, cero cero punto ochenta y un segundos y  
una distancia de ciento cincuenta y dos punto setenta y dos metros, se llega al Punto  
Número UNO, que es el de partida, con lo que se cierra el perímetro que se describe,  
con superficie de dos millones doscientos veintisiete mil cuarenta y cuatro  
punto ochenta y dos metros cuadrados. Colinda: al norte, del tablaje cero ciento  
un mil uno al tablaje cero ciento un mil ciento uno y con el tablaje ocho mil doscientos  
cincuenta y ocho; al sur, con el tablaje número treinta y dos mil doscientos setenta  
y uno y con el tablaje cincuenta y dos mil setecientos noventa; al este, con la  
carretera Mérida – Progreso, con el tablaje cincuenta y dos mil setecientos noventa;  
tablaje ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve, tablaje seis mil doscientos noventa  
y cinco, tablaje seis mil doscientos noventa y seis y con callejón; al oeste, con el  
tablaje siete mil ochocientos trece”. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad  
y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, el 8 de  
marzo de 2024, bajo el número de inscripción 3452147 y el folio electrónico 308593. 

Artículo 2. Régimen y destino 

Se declara, para los efectos legales correspondientes, y en términos de los artículos  
21 y 22, fracción IV, de la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, la sujeción al  
régimen del dominio público de los bienes inmuebles previstos en el artículo  
anterior, por ser bienes que se destinarán al cumplimiento de las atribuciones y los  
objetivos que le corresponden al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de  
Fomento Económico y Trabajo, y de las demás dependencias o entidades  
competentes; o de terceros, a través de las figuras jurídicas respectivas, y de  
conformidad con la legislación aplicable. 
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En específico, los inmuebles referidos estarán destinados a la creación y el  
desarrollo de los Polos Industriales del Bienestar Mérida I y Progreso I, declarados  
como tales por la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo mediante el Acuerdo  
Sefoet 001/2024 por el que se declara el polo industrial y se determinan vocaciones  
económicas del Polo Industrial del Bienestar Mérida I y el Acuerdo Sefoet 002/2024  
por el que se declara del polo industrial y se determinan las vocaciones económicas  
del Polo Industrial del Bienestar Progreso I, ambos publicados en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Yucatán el 27 de junio de 2024, en ejercicio de las  
atribuciones con que cuenta esta dependencia conforme a los artículos 9, fracciones  
IV y V, 35 y 36 de la Ley de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo del Estado  
de Yucatán; 51 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Yucatán; 42, fracciones  
I y II, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y demás disposiciones  
aplicables. 

Artículo 3. Registro 

La Secretaría de Administración y Finanzas, con el apoyo de las demás  
dependencias y entidades competentes, deberá efectuar, en el Padrón Inmobiliario  
del Estado, el registro o las inscripciones que correspondan con motivo de este  
acuerdo, de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo transitorio 

Artículo único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 14  
de agosto de 2024. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria General de Gobierno 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Ing. Roberto Eduardo Suárez Coldwell 
Secretario de Administración y Finanzas 
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